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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Pedro Par Par
Alcalde Municipal
Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s) No. (Nos.) DAM-0695-2012 de fecha 21 de septiembre 2012 he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá con el objetivo de evaluar
la  razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Santa  Clara  La  Laguna,  del  Departamento  de  Sololá,  la
ejecución presupuestaria de ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a
nivel de programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de
gastos, cuentas de activo, pasivo, patrimonio y resultados, mediante la aplicación
de  pruebas  selectivas,  de  acuerdo  a  las  áreas  críticas,  considerando  la
materialidad e  importancia  relativa de  las mismas,  y  como  resultado del  trabajo
realizado se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los
cuales se describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Falta de Acuerdo Interno
Deficiencias en contratos a empleados
Deficiente control de ingreso de bienes, materiales y suministros
Falta de documentación de respaldo
No se utilizan las formas oficiales para el ingreso de bienes de almacén



    

1.  
2.  
3.  

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera

Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y obras
Anticipos no amortizados en pagos posteriores

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Lic.  Alejandro
Ordoñez Cajas (Coordinador) y Lic. Jose Carmen Alvizuris Garcia (Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

Lic. ALEJANDRO ORDOÑEZ CAJAS

Coordinador Independiente

               

Lic. JOSE CARMEN ALVIZURIS GARCIA

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0695-2012  de fecha 21 de septiembre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Santa Clara La Laguna,
del Departamento de Sololá, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos y Propiedad y
Planta en Operación y del Pasivo Gastos del Personal a Pagar.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas:
Transferencias Corrientes del Sector Público  y del área de gastos, las cuentas
Remuneraciones.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital. Del área de
Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 11 Salud y Medio
Ambiente, 14 Red Vial y 15 Cultura y Deportes, considerando los eventos
relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto siguientes: 100 Servicios no
Personales, 200 Materiales y Suministros, y 300 Propiedad, Planta, Equipo e
Intangibles, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
 
Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112 Bancos, presenta disponibilidades
de efectivo por un valor de Q.1,687,091.79, integrada por 01 cuenta bancaria
como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora);
abiertas en el Sistema Bancario Nacional.
 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2012 correspondientes a cada cuenta.
 
Propiedad y Planta en Operación
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta No.1231 presenta un saldo de
Q.16,078,608.65, el saldo de la cuenta según el Balance General concilia con los
registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.
 
Cuentas y Documentos a Pagar
Al 31 de diciembre de 2012, la cuenta 2113 Gastos del Personal a Pagar presenta
un saldo de Q.20,769.77, en concepto de:

CÓDIGO
RETENCIÓN

DESCRIPCION VALOR

107 IVA Sobre Facturas Especiales Q.  3,133.93
118 Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Q.  5,663.00
122 Timbre y Papel Sellado Q. 2,682.00
201 Retenciones IGSS Q.  6,321.68
202 Prima de Fianza Q.     363.71
204 ISR Sobre Facturas Especiales Q. 1,667.05
205 ISR sobre Dietas Q.     938.40

 TOTAL Q.20,769.77
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Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Santa Clara La Laguna, del Departamento de Sololá
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos y Gastos

Ingresos
 
Transferencias corrientes recibidas
Las Transferencias Corrientes del Sector Público recibidas por la municipalidad en
el ejercicio fiscal 2012 registradas en la Cuenta No. 5172 ascienden a la cantidad
de 1,926,882.31.00.
 
Gastos
 
Gastos de Consumo
Los gastos de consumo por Remuneraciones, los que en el ejercicio fiscal 2012,
ascendieron a la cantidad de Q.1,599,453.62.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 05 de
octubre de 2011, mediante acta No.37-2011.
 
La liquidación de la ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio
fiscal 2012, fue aprobada conforme Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 16 de
enero de 2013, mediante Acta No. 05-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.9,051,500.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,168,964.08, para
un presupuesto vigente de Q.18,220,464.08, ejecutándose la cantidad de
Q.17,218,153.30 (94%), en las diferentes clases de ingresos especificas
siguientes: Ingresos Tributarios Q.55,835.00, Ingresos no Tributarios
Q.554,327.86, Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
Q.50,252.00, Ingresos de Operación Q.401,032.75, Rentas de la Propiedad
Q.39,332.03, Trasferencias Corrientes Q.1,926,882.31 y Transferencias de Capital
Q.14,190,491.35, de los cuales Transferencias de Capital el más importante con
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respecto a la ejecución y representa un 82% de los ingresos percibidos en el
ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q.9,051,500.00, el cual tuvo una ampliación de Q.9,168,964.08, para
un presupuesto vigente de Q.18,220,464.08, ejecutándose la cantidad de
Q.15,830,701.11 (87%) a través de los programas específicos siguientes: En el
Programa 01 Actividades Centrales, la cantidad Q.2,795,948.79, en el Programa
11 Salud y Medio Ambiente, la cantidad Q.1,840,600.15, en el Programa 12
Servicios de Ingeniería Arquitectura y Supervisión de Obras, la cantidad
Q.440,030.85, en el Programa 13 Gestión a la Educación, la cantidad de
Q.1,537,031.41, en el Programa 14 Red Vial, la cantidad Q.4,967,966.87, en el
Programa 15 Cultura y Deportes, la cantidad Q.2,856,736.14 , en el Programa 16
Proyección Social, la cantidad de Q.1,068,725.00, en el Programa 17 Servicios
Públicos Municipal, la cantidad Q.260,952.30, y el Programa 18 Alumbrado
Público, la cantidad Q.62,709.60, de los cuales los programas 1, 11, 14 y 15 son
los más importante con respecto a la ejecución y representa un 79% de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de
Q.9,168,964.08, y transferencias por un valor de Q.7,040,692.12, verificándose
que las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registras
adecuadamente en Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue aprobado mediante acuerdo
municipal de fecha 12 de octubre de 2011, mediante acta No.37-2011, así mismo
se verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Santa Clara la Laguna, reportó que al 31 de diciembre 2012,
no tiene convenios vigentes.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Santa Clara la Laguna reportó que durante el ejercicio 2012,
no recibió donaciones para financiar proyectos por lo que no incluyó en el Estado
de Resultados del ejercicio 2012 en la cuenta Donaciones Corriente Recibidas.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Santa Clara la Laguna reportó que durante el ejercicio 2012,
no realizo préstamos.
 
5.2.6 Transferencias
 
La municipalidad no reportó transferencias o traslados de fondos durante el
periodo 2012.
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
A partir del año 2007 los registros de los ingresos y egresos se realizan por medio
del Sistema Integrado de Administración Financiera SIAFMUNI los cuales tienen
su origen directamente por las transacciones que se efectúan en los módulos del
Sistema Presupuesto, Contabilidad y Tesorería. A partir del año 2010 los registros
de ingresos y egresos se realizan por medio del Sistema de Contabilidad
Integrado de Gobiernos Locales SICOIN GL, siendo una herramienta informática
que permite contar con información en tiempo real.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
en el cual se reflejan los concursos siguientes: total concursos 135; publicaciones
sin concurso 122, finalizados anulados 1 y terminados adjudicados 12, según
reporte de Guatecompras al 31 de diciembre de 2012.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados
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6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de Acuerdo Interno
 
Condición
Al evaluar el renglón 011 del programa 01 Actividades Centrales, se estableció
que al Alcalde Municipal percibe en concepto de sueldo mensual la
cantidad Q.6,000.00, sin embargo dicha erogación carece del acuerdo
correspondiente.
 
Criterio
El acuerdo 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis.
 
Causa
Falta de interés en fortalecer el control interno, e incumplimiento de la normativa
indicada en el criterio del presente hallazgo.
 
Efecto
Falta de control en la aprobación y autorización del sueldos del Alcalde Municipal.
 
Recomendación
Es necesario que el Consejo Municipal defina y autorice el sueldo de Alcalde
Municipal.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan:
"Como se le expuso en su oportunidad a su persona que siempre hemos tenido la
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mejor intención de cumplir a cabalidad con todos los procesos establecidos para
mejorar la transparencia en el manejo de los fondos públicos, tal  y como usted lo
pudo comprobar en la revisión documental.  Adicionalmente es importante
mencionarle que el pago que se realiza en concepto de sueldo por la cantidad de
Q.6,000.00 a mi persona por ejercer el cargo de Alcalde Municipal,  fue aprobada
a través del Acuerdo Municipal No. 49-2011 punto decimo primero de fecha 28
diciembre de 2012 en base a lo que establece el articulo  No. 131 del Decreto N.
12-2002 Código Municipal, así como esta cantidad es la que esta registrada dentro
del presupuesto para el ejercicio 2012, lo cual define la cantidad a cancelar en
forma mensual."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que se comprobó que al 31 de diciembre de
2012, no se tuvo a la vista el acuerdo municipal que apruebe el sueldo mensual
del señor alcalde municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) PAR PAR 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Deficiencias en contratos a empleados
 
Condición
Se estableció que el punto séptimo del acta 12-2012 de fecha 10 de febrero de
2012, correspondiente a la aprobación de contratos administrativos de trabajo 
renglón 022, no consignan el monto mensual correspondiente a sueldos.
 
Criterio
Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno norma 1.6 indica: “Es responsabilidad de la máxima
autoridad de cada entidad pública establecer e implementar con claridad los
diferentes tipos de control que se relacionan con los sistemas administrativos y
financieros.”
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Causa
No existe control y supervisión alguna por parte del asesor jurídico, para verificar
si los contratos fueron elaborados correctamente.
 
Efecto
Falta de control en la aprobación y autorización del sueldos del personal bajo el
renglón 022.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones para que los contratos sean
elaborados correctamente.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan: En
base a mantener la economía de la municipalidad en forma estable nos hemos
sujetado a lo que ha sido aprobado en concepto de gastos para el ejercicio fiscal
2012, que fue realizado por la corporación anterior y por esta razón en la
elaboración de nuestros contratos por la contratación de personal temporal
registrado bajo el renglón 022 se hace mención que “se pagara según lo
establecido dentro del presupuesto municipal”. Y al realizar el cruce dentro del
contrato elaborado y el renglón 022 cuadra la cantidad mensual a cancelar.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud que se comprobó que al 31 de diciembre de
2012, el acuerdo de aprobación de contratos no consigna el monto mensual de
sueldos.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MATEO (S.O.N.) CHACOM SOBEN 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 3
 
Deficiente control de ingreso de bienes, materiales y suministros
 
Condición
Las facturas por compras de materiales y suministros para funcionamiento o para
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inversión en obras, no se le adjunta documentación que indique a que persona
individual o jurídica (Presidentes de COCODES, Comités o Grupos Organizados)
se le hizo entrega de materiales y suministros.
 
 
Criterio
El Manual de Administración Financiera Integrada Municipal -MAFIM-, segunda
edición, establece en el Modulo IV, numerales 1.2, referente al Almacén, las
disposiciones generales, 1.3, atribuciones del Guardalmacén y 1.4 Reportes de
Almacén, la emisión de órdenes de compra y pago, establecen la forma del
registro de entradas salidas y existencias de Materiales y Suministros que forman
parte del Control operativo del departamento de Almacén.
 
El acuerdo 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno, norma 2.6 DOCUMENTOS DE RESPALDO: Toda
operación que realicen las entidades públicas, cualesquiera sea su naturaleza,
debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la respalde. La
documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se
ha cumplido con los requisitos legales, administrativos, de registro y control de la
entidad; por tanto contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se
produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación
para facilitar su análisis.
 
Causa
El encargado del almacén municipal registra facturas de compras, opera las
entradas y las salidas simultáneamente, pero no identifica plenamente al
responsable, a quien le entrega los materiales y suministros en los casos de
personas individuales o jurídicas.
 
Efecto
Imposibilita la certeza de que las cantidades y calidades de los materiales y
suministros sean reales, tanto los que se utilizan en el área de funcionamiento, así
como las aplicadas en obras menores por administración municipal, no se utilizan
requisiciones preliminares ni definitivas, situación que puede ir en detrimento de
los recursos económicos municipales.
 
Recomendación
El encargado del Almacén Municipal deberá verificar las cantidades y calidades de
los materiales y Suministros, en el momento de la entrada y salida de los mismos,
deberá sellar las facturas al dorso y anotar el número de registro correspondiente,
deberá emitir requisiciones preliminares en los pedidos de Materiales y
Suministros por cada oficina o departamento Municipal, así como de personas
individuales o Jurídicas que soliciten los mismos. En la entrega deberán emitirse
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requisiciones definitivas con el detalle de lo entregado, identificando plenamente al
responsable que los recibe.
 
 
Comentario de los Responsables
Según oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan: "El
encargado de almacén realiza los registros tanto de ingresos como de egresos en
base al formato debidamente autorizado por la Contraloría General de Cuentas
denominado SOLICITUD/ENTREGA DE BIENES, en este formato consta la
descripción del bien o material, cantidad solicitada, unidad de medida así como
nombre de la persona que realiza la solicitud, así como a la persona que le
entrega el bien o material.
 
En este formato plasman la firma y nombre de la persona que recibe el bien o
material, estos documentos están adjuntos a la factura así como en el cheque
emitido, como constancia del ingreso o egreso del bien o material de que se trata."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración no
desvanecen el contenido del mismo en virtud que las solicitud/entrega de bienes
así como la entrega de materiales a COCODES, Comités o Grupos Organizados
no se adjuntan al expediente.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) PAR PAR 2,000.00
DIRECTORA DE AFIM JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY 2,000.00
DIRECTOR DE DMP ALBERTO RAMON TUJ CHOCOY 2,000.00
Total Q. 6,000.00

 
Hallazgo No. 4
 
Falta de documentación de respaldo
 
Condición
Se estableció que en las fechas 9 y 13 de enero de 2012 se emitieron los cheques
Nos. 3971, 3978, 3979 y 3980, por las cantidades de Q. 2,700.00, Q. 21,981.69,
Q.39,439.36 y Q. 39,304.88, en concepto de liquidaciones por finalización de la
relación laboral de los señores Alberto Chocoy Chocoy, Rafael Ixmatá y Daniel
Balux Tzic, y por pago de jubilación al señor Jacinto Sac Pérez, de los cuales hace
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falta en el expediente los finiquitos correspondientes y el recibo firmado por el
señor Sac Pérez.
 
 
Criterio
Normas Generales de Control Interno Gubernamental, aprobadas por la
Contraloría General de Cuentas por medio del Acuerdo Interno No. 09-03 del 08
de julio de 2003, en el numeral 2.6 indica: Toda operación que realicen las
entidades públicas, cualquiera sea su naturaleza debe contar con la
documentación necesaria y suficiente que la respalde. La documentación de
respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que se ha cumplido con los
requisitos legales administrativos, de registro y de control de la entidad; por tanto
contendrá la información adecuada, por cualquier medio que se produzca, para
identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada operación para facilitar su
análisis.
 
Causa
Negligencia, descuido e incumplimiento a la normativa que regula lo relativo a la
documentación de respaldo, por parte del Director de AFIM.
 
Efecto
Riesgo de menoscabo en los intereses municipales y falta de confiabilidad en los
procesos administrativos relacionados con la documentación de respaldo.
 
Recomendación
Que el Alcalde Municipal gire instrucciones por escrito al Director de AFIM a efecto
de que no realice pagos con documentación incompleta. 
 
Comentario de los Responsables
Según oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan: "La
emisión de estos cheques por pago de prestaciones laborales como usted lo
indica fue emitida en las fechas del 09 y 13 de enero del año 2012, por lo que esto
es responsabilidad de la administración anterior, ya que en esas fechas no
habíamos tomado posesión."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración no
desvanecen el contenido del mismo en virtud que la erogación continúa sin el
respaldo respectivo.
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Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 20, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL ANASTACIO (S.O.N.) AJSOC SAC 4,000.00
DIRECTOR FINANCIERO DANIEL (S.O.N.) BALUX TZIC 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
Hallazgo No. 5
 
No se utilizan las formas oficiales para el ingreso de bienes de almacén
 
Condición
Se estableció que los formularios utilizados en la bodega municipal, para la
solicitud/entrega de bienes, y recepción de bienes, suministros y servicios, no
están autorizados por la Contraloría General de Cuentas.
 
Criterio
EL Manual de Administración Financiera Integrada Municipal MAFIM, en el
Numeral IV Modulo de Almacén, numeral 1.2 Disposiciones Generales, determina
que las diferentes dependencias municipales, para solicitar bienes, materiales o
suministros al almacén, deberán hacerlo por medio del formulario solicitud/entrega
de bienes. Los interesados obtendrán del Guardalmacén el formulario
solicitud/entrega de bienes, quien lo entregará por medio de conocimiento, en el
entendido de que si dicho formulario no es utilizado, será devuelto al
Guardalmacén para su archivo. Al llenar el formulario solicitud / entrega de bienes,
en éste solo debe incluirse artículos que se encuentren en existencia en el
almacén municipal. Por los bienes, materiales o suministros que no haya
existencia en el almacén, se llenará, por parte del interesado, una Solicitud
/entrega de Bienes y su trámite se ajustará a los procedimientos de autorización
establecidos.
 
Causa
No se han implementado políticas para un control adecuado de los bienes y
suministros que se adquieren en la Municipalidad.
 
Efecto
La falta de control de los bienes y suministros adquiridos por la Municipalidad
puede ocasionar pérdidas y extravió de los mismos generando menoscabo al
patrimonio municipal.
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Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Director de la AFIM a efecto de
que este implemente los formularios: solicitud/entrega de bienes, recepción de
bienes y servicios, y realice el trámite de autorización ante la Contraloría General
de Cuentas.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan:
"Como se le indica en el punto No. 4 de esta nota en el apartado de Control
Interno, los ingresos y egresos de almacén así como su registro se basan en el
formato denominado solicitud/entrega de bienes, el cual se encuentra
debidamente autorizado por la contraloría general de cuentas.  Para lo cual
adjuntamos la respectiva copia donde consta el sello de autorización así como el
número pre impreso de control para su emisión."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración no
desvanecen el contenido del mismo en virtud que al momento de revisar la
documentación de egresos no se tuvo a la vista la solicitud/entrega de bienes por
lo que no se pudo determinar si las mismas se encuentran autorizadas por la
Contraloria General de Cuentas.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Contratos no enviados a la Contraloría General de Cuentas
 
Condición
Durante la auditoría efectuada, se tuvo a la vista los documentos relacionados a la
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contratación del auditor interno, verificando que se suscribió el contrato
administrativo número SP01-2012 de fecha 01 de febrero de 2012, por un monto
de Q.60,000.00 correspondiente a la prestación de sus servicios profesionales a la
Municipalidad por el periodo fiscal 2012; sin embargo no se cumplió con el plazo
establecido en la circular A-106-2008, del Contralor General de Cuentas, con
notificar a la Dirección de Auditoria de Municipalidades, la contratación respectiva.
 
Criterio
La Circular A-106-2008 emitido por el Contralor General de Cuentas, inciso c) “una
vez que se contrate al auditor interno, deberá notificarse el hecho a la Dirección de
Auditoria de Municipalidades de la Contraloría General de Cuentas, dentro de los
10 días siguientes, adjuntando copia del contrato suscrito, sin perjuicio de la copia
que también deberán enviar a la Unidad de Contratos de esta institución,
establecida en el artículo 75 de la Ley de Contrataciones del Estado, en donde se
llevará un registro actualizado de este personal. De igual manera, deberá
informase sobre la rescisión de los contratos, enviando copia de las notas
remitidas por ambas partes para formalizar la finalización de la relación
contractual, así como la renovación de los mismos o las nuevas contrataciones”.
 
Causa
A lo interno de la entidad fiscalizada no se tiene pleno conocimiento acerca de las
disposiciones de índole legal que deben cumplirse ante la Contraloría General de
Cuentas como ente rector de la fiscalización gubernamental.
 
Efecto
Que la Contraloría General de Cuentas no dispone de la información oportuna de
las contrataciones realizadas por la municipalidad.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
cumpla en el plazo establecido por la ley en enviar la copia del contrato, a la
Contraloría General de Cuentas a la Dirección y Registro Correspondiente.
 
Comentario de los Responsables
Segùn oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan: "En
base a la normativa vigente establecida en el Decreto No. 57-92 Ley de
Contrataciones del Estado en su articulo No. 75 que en su parte conducente indica
“De todo contrato, de su incumplimiento, resolución, rescisión o nulidad, la entidad
contratante deberá remitir dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de
su aprobación, o de la respectiva decisión, una copia a la Contraloría General de
Cuentas, para efectos de su registro, control y fiscalización.”
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Por lo que consideramos que hemos cumplido a cabalidad con el aspecto formal
establecido en la ley, ya que como este articulo descrito anteriormente indica:
remitir copia a la Contraloría General de Cuentas, para efectos de registro, control
y fiscalización, por lo que esta oficina de registro de contratos es la encargada de
notificar a donde corresponda dentro de esta misma institución para los aspectos
internos administrativos de registro y control.
 
Por lo que a nuestro entender hemos cumplido a cabalidad con el aspecto formal
establecido en remitir copia al ente fiscalizador como lo es la Contraloría General
de Cuentas."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración no
desvanecen el contenido del mismo, en virtud que el Secretario Municipal
incumplió en remitir a la Dirección de Auditoria de Municipalidades el contrato 
administrativo número SP01-2012 de fecha 01 de febrero de 2012.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL MATEO (S.O.N.) CHACOM SOBEN 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
Hallazgo No. 2
 
Fraccionamiento en la adquisición de bienes, servicios y obras
 
Condición
Se fraccionaron pagos en la compra de mochilas, uniformes deportivos, calzado y
víveres, con el objeto de evadir el proceso de cotización, en el siguiente caso:
factura Nos. 0001 y 0003 de fechas 12 de marzo de 2012 por Q.51,249.76 y
Q.66,176.95, por mochilas escolares emitida por Miscelánea La Esquina; facturas
emitidas por Serigrafía E Imprenta Fernanda Nos. 0001, 0002 de fechas 12 de
marzo de 2012 y No. 0007 de fechas 15 de marzo de 2012, por Q.74,800.00,
Q.88,400.00 y Q.89,025.28 por uniformes deportivos, El total de las negociaciones
asciende a la cantidad de Q.330,046.42 sin el IVA.
 
Criterio
El Decreto No. 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley de
Contrataciones del Estado, articulo 81, indica: “Fraccionamiento. El funcionario o
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empleado público que fraccione en cualquier forma la negociación, con el objeto
de evadir la práctica de la cotización y licitación, será sancionado con una multa
equivalente al dos punto cinco por ciento (2.5%) del valor total de la negociación,
se haya o no suscrito el contrato.” El Acuerdo Gubernativo No. 1056-92,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, articulo 55, indica:
“Fraccionamiento. Se entiende por fraccionamiento cuando debiendo sujetarse la
negociación por su monto, al procedimiento de licitación o cotización, se fraccione
deliberadamente con el propósito de evadir la práctica de cualquiera de dichos
procedimientos.
 
Causa
Esto se debió a que el Alcalde y Director Financiero Municipal no observaron los
requisitos legales enmarcados en la Ley de Contrataciones del Estado, y su
Reglamento.
 
Efecto
Que los precios pagados por la compra de mochilas, uniformes deportivos,
calzado y víveres no hayan sido los más convenientes para la Municipalidad.
 
Recomendación
El Concejo Municipal gire instrucciones al señor Alcalde y Director del AFIM, para
cuando adquieran bienes y servicios, que sobrepasen los Q.90,000.00, deben
realizar las respectivas cotizaciones.
 
Comentario de los Responsables
Según oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 lo responsables manifiestan:
"Como es de su conocimiento y apreciación nuestra administración municipal, se
está esmerando y esforzando porque nuestro actuar se encuentre dentro del
marco legal, dándole aplicación a todos los aspectos formales y de cumplimiento,
por lo que consideramos que en ningún momento estamos evadiendo la práctica
de cotización o licitación en estos procesos, como se puede determinar dentro de
la página de guatecompras están publicadas todas nuestras compras tal y como
corresponde en base a los montos establecidos.
 
Estas compras están basadas en lo que establece el Decreto No. 57-92 Ley de
Contrataciones del Estado, en el artículo No. 43 Compras Directas, ya que ningún
de estas superan los Q.90,000.00. Adicionalmente es importante indicarle que son
productos totalmente diferentes por lo que consideramos que no existe
fraccionamiento."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración no
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desvanecen el contenido del mismo, en virtud se realizaron compras de
suministros superiores a Q. 90,000.00.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 81, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL PEDRO (S.O.N.) PAR PAR 8,251.16
DIRECTORA DE AFIM JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY 8,251.16
Total Q. 16,502.32

 
Hallazgo No. 3
 
Anticipos no amortizados en pagos posteriores
 
Condición
Se determinó que los anticipos proporcionado por la Municipalidad a empresas
constructoras según contratos siguiente: 1) Contrato No. 06-2012 de fecha
23-8-2012, Mejoramiento Carretera Avenida Principal, Cabecera Municipal, Santa
Clara La Laguna, Sololá; 2) Contrato 05-2012 de fecha 21-8-2012, Construcción
Centro de Servicios Sociales, Caserio Chacap, Santa Clara La Laguna, Sololá: 3)
Contrato No. 07-2012 de fecha 07-09-2012, Mejoramiento Camino Rural Pos
Velásquez, Aldea Paquip, Santa Clara La Laguna, Sololá, no fueron amortizados
proporcionalmente, ya que se tomo un primer pago.
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo 1056-92, Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, contempla en el artículo 34, que el anticipo se debe amortizar
multiplicando el monto bruto de cada estimación de trabajos, por el mismo
porcentaje de anticipo que se haya concedido.
 
Causa
Inobservancia de los procedimientos establecidos, para la administración de los
fondos públicos, destinados para la ejecución de proyectos sociales.
 
Efecto
Esto origina que los fondos destinados para la ejecución del proyecto, no sean
empleados de conformidad a lo planificado, ya que el anticipo se tomó como un
primer pago.
 
Recomendación
La Directora Financiera en futuras oportunidades, cuando administren fondos
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públicos, destinados a la ejecución de proyectos sociales, deben amortizar el
anticipo proporcionalmente en cada pago efectuado a la constructora.
 
Comentario de los Responsables
Segun oficio s/n de fecha 13 de febrero de 2013 los responsables manifiestan:
"Como se lo indicamos en el punto No. 3 de esta nota en el apartado de Control
Interno, que en base a las modificaciones que se realizaron al programa
SICOIN/GL este realiza los ajustes de la amortización del 20% de anticipo dentro
del programa de contratos, estos se amortizan en cada pago subsecuente y su
comportamiento de disminución este registrado en la cuenta de anticipos, la cual
se refleja dentro del balance genera en la cuenta 1133."
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo porque los comentarios vertidos por la administración no
desvanecen el contenido del mismo en virtud que las amortizaciones de anticipos
no se aplicaron como corresponde, sino se utilizó como un pago más.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
DIRECTORA DE AFIM JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY 2,000.00
Total Q. 2,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2012, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que se
le dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ANASTACIO AJSOC SAC ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 JUAN QUICHE TAY SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 MARIANO SANTOS SAC SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 NICOLAS SAC CHOCOY CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 RAFAEL LORENZO SULUGUI CUA CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 DIEGO IXCALAP TO CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 JULIO VASQUEZ SALVADOR CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 RAFAEL IXMATA CHOCOY SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
9 DANIEL BALUX TZIC DIRECTOR FINANCIERO 01/01/2012 - 14/01/2012
10 ALBERTO CHOCOY CHOCOY DIRECTOR DMP 01/01/2012 - 14/01/2012
11 PEDRO PAR PAR ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
12 LORENZO YAC SULUGUI SINDICO PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
13 JUAN ANDRES VELASQUEZ CHAVEZ SINDICO SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
14 JOAQUIN FRANCISCO QUICHE CALEL CONCEJAL PRIMERO 15/01/2012 - 31/12/2012
15 JESUS JUAN MENDOZA QUISQUINA CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2012 - 31/12/2012
16 EUGENIO ECOMAC SOVEN CONCEJAL TERCERO 15/01/2012 - 31/12/2012
17 JUANA MAGDALENA CHOCOY Y CHOCOY DIRECTORA DE AFIM 16/01/2012 - 31/12/2012
18 MATEO CHACOM SOBEN SECRETARIO MUNICIPAL 16/01/2012 - 31/12/2012
19 ALBERTO RAMON TUJ CHOCOY DIRECTOR DE DMP 16/01/2012 - 31/12/2012
20 ELMER RAUL VALIENTE HERRERA AUDITOR INTERNO 16/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. ALEJANDRO ORDOÑEZ CAJAS

Coordinador Independiente

               

Lic. JOSE CARMEN ALVIZURIS GARCIA

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una Institución Autónoma al servicio del Pueblo.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser la municipalidad que sobresalga a nivel departamental, verificando su
presupuesto financiero en la ejecución de programas de salud, educación,
vivienda, infraestructura, vías y saneamiento ambiental y otros, utilizando el
mecanismo de coordinación local, por medio de los COCODES, alcaldes
comunitarios y la sociedad civil.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1. Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2. Salud y asistencia social;
3. Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4. Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5. Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6. De finanzas;
7. De probidad;
8. De los derechos humanos y de la paz;
9. De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier otra
forma de proyección social.
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El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
 
La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
1. Dirección Municipal de Planificación
2. Oficina Municipal de la Mujer
3. Administración Financiera Integrada Municipal
 
Asimismo, la municipalidad cuenta un Auditor Interno, quien además de velar por
la correcta ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y ágil
de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el Concejo
Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


